


















MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS
603,10

6

3

0 m2

ITEM

SI/NO

NO

NO

NO

NO

N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 10392,00 m2 OBSERVACIONES:

603,10 m2

m2

9788,90 m2

AREA TOTAL REQUERIDA 603,10 m2
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Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

TOTAL AREA CONSTRUIDA

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

30/12/2021 AREA TOTAL TERRENO
Elaboró:

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO TUTA

M.P: 25335-422485 CND

*La vereda del predio se toma de la escritura pública No. 3574 del 18-09-1996, notaria 58 de Santafé de Bogotá.

*La dirección del predio se toma del certificado catastral nacional expedido por la Agencia Catastral de

Cundinamarca.

*En el folio de matrícula inmobiliaria 157-9960, en la anotación No. 020 se registra una oferta formal de compra en

bien urbano del predio en favor de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI por un área de 4575,91 m²

mediante Oficio 186 DEL 11-06-2013 CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ-GIRARDOT a favor de BURITICA QUINTERO

JOSE ALEXANDER, de la ficha predial CABG-1-R-557. Motivo por el cual este predio es catalogado como PASIVO 

PREDIAL al no culminarse el proceso con el proyecto anterior.

*Dentro del área requerida no se encuentran acometidas de servicios públicos.

*El número de contacto corresponde al señor JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO.

*A la fecha de la visita y elaboración de la ficha predial, el predio no presenta ningún tipo de actividad económica

dentro del área requerida.

*De conformidad con la escritura pública No. 3044 del 11-10-1982, notaria 5 de Cali, registrada en la anotación No.

007 del folio de matrícula inmobiliaria 157-9960, nombra una servidumbre, 2 plumas de agua de acueducto de la

vereda del Azafranal. Con la identificación en campo, se establece que está no tiene parte dentro del área requerida

del predio y no se ve afectada.

*El lindero oriente corresponde a la zona de terreno requerida por el anterior proyecto, pero que se encuentra

identificada como Pasivo predial.

*El área total del predio se toma de la adjudicación por sucesión falsa tradición, escritura pública No. 3574 del 18-09-

1996, notaria 58 de Santafé de Bogotá, soportada bajo la ultima adquisición del predio bajo una compraventa de

derechos de cuota mediante la escritura pública No. 5558 del 28-08-1997, notaria primera de Bogotá.

*El área total del predio se contempla junto con el área que se encuentra catalogado como Pasivo predial, ya que

está, no ha sido descontada del predio juridicamente.

*El área catalogada como Pasivo predial es requerida en su totalidad para la ampliación del tercer carril Bogotá -

Girardot.

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

AREA SOBRANTERevisó y Aprobó:

Ing. ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE CANO

M.P: 25222-319866 CND 

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 8-25% Ondulada 3,19 JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO Y OTROS (Mj 11 - 1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES
N/ADESCRIPCION UN

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO LOTE

46,25 CAMINO VEREDAL (Mj 7 - 11
33,37 JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO Y OTROS (Mj 5 - 7)

157-9960
JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO Y OTROS

DIRECCION / EMAIL. 3195961027

EL RETORNO CEDULA CATASTRAL

257430001000000020211000000000

VEREDA/BARRIO: AZAFRANAL
CLASIFICACION DEL SUELO SUBURBANO

LONGITUD (m) COLINDANTES

MUNICIPIO: SILVANIA 44,86 JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO Y OTROS (Mj 1 - 5)

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 79.104.913 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL K006+596,84
ABSC. FINAL K006+629,33 Izquierda

32,49

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO PUENTE RÍO BLANCO - GRANADA

FICHA PREDIAL FECHA 18/02/2015

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 6

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO

PREDIO No. TCBG-6-398

Vegetación nativa m²

Eucalipto Un

Pino Un



No. UN

No.

No.
1 m²

2 Un

3 Un

Vegetación nativa 603,10

REPRESENTANTE DEL CONCESIONARIO

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO TUTA

M.P: 25335-422485 CND

DESCRIPCION CULTIVOS Y ESPECIES

Eucalipto 6,00

Pino 3,00

DESCRIPCION CONSTRUCCIONES ANEXAS
N/A

N/A

DESCRIPCION CONSTRUCCIONES CANTIDAD

                                  AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT

UNIDAD FUNCIONAL: 6

PREDIO No. : TCBG-6-398

NOMBRE PROPIETARIO: JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO Y OTROS

DIRECCION PREDIO: EL RETORNO



REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

ÁREA REPORTADA EN EL 

CERTIFICADO CATASTRAL

ÁREA REGISTRADA EN EL TÍTULO 

DEL PREDIO
CONCEPTO TÉCNICO

 0  Ha. 5300,00 m² 10.392,00 m²

Según la tradición a 20 años y de conformidad con la Escritura Pública No. 3574 del 18 de septiembre de 1996 de la notaria

cincuenta y ocho (58) de Bogotá el área del predio es de 10392,00 m².

El área registrada en folio de matrícula inmobiliaria 157-9960 es de 1 Ha 0392,00 m².

De acuerdo a lo consignado en el certificado catastral del predio, el área del inmueble es de 0 Ha 5300,00 m². 

La diferencia de áreas entre Escritura Pública No. 3574 del 18 de septiembre de 1996 de la notaria cincuenta y ocho (58) de

Bogotá y el folio de matrícula inmobiliaria es de 0,00 m².

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y Escritura Pública No. 3574 del 18 de septiembre de 1996 de la notaria

cincuenta y ocho (58) de Bogotá es de 5092,00 m².

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y el folio de matrícula inmobiliaria es de 5092,00 m².

Teniendo en cuenta la diferencia existente entre las áreas señaladas en los títulos traslaticios del predio y el certificado

catastral, se recomienda solicitar ante la Entidad Publica correspondiente, la respectiva actualización de cabida y linderos.

REVISÓ Y APROBÓ ELABORÓ

Ing. ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE 

CANO

M.P: 25222-319866 CND 

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO 

TUTA

M.P: 25335-422485 CND

FECHA:
FECHA DE 

ELABORACIÓN:
30/12/2021

PROYECTO FICHA PREDIAL 

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT TCBG-6-398

ANEXO FICHA PREDIAL:  REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS
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CEDULA CATASTRAL tipo registro
numero 

orden

total 

registros
nombre

tipo 

documento

número 

documento
dirección

destino 

economico
area terreno area construida avaluo vigencia

257430001000000020211000000000 1 001 000 BURITICA QUINTERO JOSE-ALEXANDER X 000000000000 EL RETORNO         D 5300 000000 15984570 01012021

CEDULA CATASTRAL
tipo registro

numero 

orden
total registro matricual inmobiliaria zona fisica 1 zona economica 1 area terreno 1 zona fisica 2 zona economica 2 area terreno 2 vigencia

257430001000000020211000000000 2 001 000 157-9960 57 12 5300 0 0 0 01012021

   

REGISTRO 1

REGISTRO 2



CUADRO DE AREAS (M2)

1 De 1 TCBG-6-3981:750

630/12/2021

JUAN CARLOS FORERO 
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

0.00 M2 0.00 M2

JOSE ALEXANDER BURITICA QUINTERO 
Y OTROS

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO N CONSTRUCCIÓN:

ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE CANO
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-319866 CND

9788.90 M210392.00 M2603.10 M2

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CONVENCIONES

CERCAS

VIA EXISTENTE

EJE VIA PROYECTADA

BORDE VIA PROYECTADA

LINEA DE COMPRA

AREA REQUERIDA

x x

AREA CONSTRUIDA
REQUERIDA

CHAFLAN DE LLENO

AREA REMANENTE

POSTE

AREA CONSTRUCCIONES

LINDERO

FUENTES HIDRICAS

ANEXAS

BORDE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CHAFLAN DE CORTE

EJE DE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CAMINO O SENDERO ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE

TCBG-6-398
PASIVO PREDIAL CABG-1-R-557
El poligono corresponde al área de terreno que se 
encuentra en proceso de adquisición de la gestión 
adelantada por el proyecto Concesión Autopista Bogotá 
Girardot - CABG con N° de expediente CABG-1-R-557, 
por un área de 4575.91 m², situación evidenciada en la 
anotación N° 20 del FMI 157-9960 (Medida cautelar - 
Oferta de compra en bien rural).
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